
Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, en los
términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción, o bien potestativamente
recurso de reposición ante esta Dirección General en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la ci-

tada publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. En caso de interpo-
ner recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía
contencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio admi-
nistrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2006.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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